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Se abre la sesión a las doce y cuarenta minutos del mediodía.

SOLICITUD DE PRÓRROGA DE LOS TRABAJOS DE LA SIGUIENTE SUBCOMISIÓN:

— SUBCOMISIÓN PARA ABORDAR EL PROBLEMA DE LA VIOLENCIA CONTRA LOS NIÑOS Y LAS 
NIÑAS. (Número de expediente 154/000012).

El señor PRESIDENTE: Señorías, celebramos la sesión número 34 de la Comisión de Sanidad y 
Servicios Sociales, con el orden del día que ustedes conocen, que es un único punto: la solicitud de 
prórroga de los trabajos de la subcomisión para abordar el problema de la violencia contra los niños y las 
niñas.

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del 26 de junio de 2014, acordó la creación de 
una subcomisión para abordar el problema de la violencia contra los niños y las niñas. Asimismo, dispuso 
que la subcomisión debería concluir sus trabajos en un plazo máximo de seis meses desde su constitución. 
Este órgano se constituyó el pasado 7 de octubre de 2014. Por tanto, el plazo concluirá el próximo 7 de 
mayo del año en curso 2015. Habida cuenta de la relevancia y la complejidad de la materia, la Mesa y los 
Portavoces de la Comisión de Sanidad y Servicios Sociales han acordado, en su sesión del 22 de abril 
de 2015, solicitar una prórroga de dos meses para la conclusión de sus trabajos, de conformidad con el 
punto 3.2 de la resolución de la Presidencia del Congreso de los Diputados de 26 de junio de 1996, sobre 
procedimiento de creación y reglas de funcionamiento de las subcomisiones en el seno de las comisiones 
de la Cámara.

Por todo ello, se propone que la Comisión acuerde solicitar la prórroga señalada, siguiendo los trámites 
procedentes. ¿Están sus señorías de acuerdo? (Asentimiento). ¿Quiere intervenir algún portavoz? 
(Denegaciones). ¿Aprobamos el acuerdo por asentimiento? (Asentimiento). Queda acordado.

Se levanta la sesión.

Eran las doce y cuarenta y cinco minutos del mediodía.

Corrección de error.

En el «Diario de Sesiones» número 775 de la Comisión de Sanidad y Servicios Sociales, correspondiente 
a la sesión celebrada el miércoles 25 de marzo de 2015, sesión número 33, en la página 6, sexto párrafo, 
donde dice: «La señora RODRÍ GUEZ SÁNCHEZ» debe decir: «La señora RODRÍ GUEZ MANIEGA».
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